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comparecer en ~l lugar y día señalados para el l~vantamjento

del acta pre.via, exhibiendo los documentos pertmentes para
acreditar su personalida9 y titularidad de 109 bienes y derechos
afectados, pudiendn estar asistidos de Pe'rito y Notario

Madrid, 9 de marzo de 1973.~EI Comisario Jefe de Aguas,
Luis FelipE Franco.-2.649-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a il\stancia de .,Emprosl1
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con- domicilio en
Barcelona. paseo de GraCia, 132, en solicitud de autorización
para la instalaCión y declaraCión de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instaiación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes: "

Número d l expediente: AT/ce-13698/72.
Origen de la linea: E. T. número 5.89.'5 {..Alcoholera Cata

lana, S. A._).
Final de la misma: E. T. número 6.319 (Pedro Rovira Van~

dellós).
Términos municipales a que afecta: S a n t a Margarita y

Monjas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,650 subterráneo.
Conductor: Cobre¡ 3 x 50 rnm2 sección.
Material de apoyos:- Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0.380"0,220 KV.

Esta .Delegación Provincial, €In cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24· de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28·de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la initalación de la linea solicitada y declarar la
útiUdad púb.lica de la misma a los· efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 'limita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Fra!1cisco Brosa Paláu.-1.991-C.

RESOLUC10N de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que So2 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente iIl;~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de- ",Empres9.
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia., 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a Jos efec
tos de la imposición de servidumbre de paSo, de la instalaciÓn
eléctrica, cuyas- características técnicas principales son las
liguientes:·

Número de expediente: AT/ce-13539/72.
Origen de la línea, Apoyo número 14, linea circunvalación

Vilaftanca.
Final de la misma, E. T. número 6.292 (Alejandro Marrugat

Alemany).
Término municipal a que afecta: Vilafrar.ca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómet.ros: 0,161 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43 mm" sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380--0,22'0 KV

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos ·2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de '~8 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio: Ley de 24 de
novlembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de· 28 de noviembre de 1966, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa'so en las condiciones. alcance y lhnita
ci~me3 que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 2 de febrero de Hl73.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Pa1áu.-l.986-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona" por_ la que se autoriz.a y declara -la utilidad
pública en CODcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los 'efec~

tos de la imposición de serviaumbre de paso, de la instalaciór:
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número de expediente: AT/ce-13538/72.
Origen de la línea: Línea subt.erránea de E. T 4.217 (Jaime

CrehuetJ a E. T. 4.245 (Fernando Salvadó).
Final de ia misma: E. T. número 6.297 (Asamblea Cruz Roja

Española),
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.133 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 mm" sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación tran"formadora: Uno de 1.000 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/l966,
de 18 de marzo; Decreto 1773/1,lHJ7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre d'J ]939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misIUa a los efectos de la imposición de
la servidumbre -de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelon~, 2 de febrero de 1973.~EI Delegado provincial.
Francisco Brasa PaláU.~1.987-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara 'la utilidad
pública en ccncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e in
coado en esta Delegación Provincial a i'nstancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilloeo_
Barcelona, pa::;eo de Gracia, 132. en solicitud de autorización
para la instalación y declamción de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso. de la instalación
eléctrica. cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Número d0 expediente: A1'-ce-17517/72
Origen de la línea: Apoyo número 34, línea a E. T. 4.0'11

(Vallés Hnos.).
Final ce la misma: E. T. número 6.407 (Ayuntamiento de

Barcelona).'
Término municipal a que afecta: Pral. de LIobregat.
Ten!iJón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.007 aéreo.
CDnductor: Aluminio-acero; 43 mm" sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: En cflmino de Cal SiJet, uno de

50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de márzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de J939, y RegllJmento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicit'ada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbrl" de paso en las cOndiciones, alcance y limita
ciones que estabJece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966· .

Barcelona. 2 de febrero de 1973.-·EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~1.995-C.

R-ESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se. autoriza y declara en concreto la
utilidad pública de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente inceado en esta Delegació~.del Mini.s~~rio
de Industria en Burgos a instancia de don-Emll1ano GutIerrez
Padilla y don Narciso Padrones Núñez, referenciaR. l. 3.010,
expediente 22.086 y F. 278, 50licitandoautorización para montar
la;nstalación eléctrica que más adelante se reseña y la. decla·
ración en concreto de la utilidad púb1i~a de la misma, y cum-
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